
Pliego de condiciones

Proyecto de ejemplo



ADE010b - Vaciado en excavación de sótanos en suelos cohesivos de arcilla
semidura, con medios mecánicos.

ESPECIFICACIONES

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por
debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc.
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.
El soporte
El terreno propio.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
Antes de empezar el vaciado, el director de obra aprobará el replanteo efectuado.
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del
vaciado no menos de 1 m.
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno.
Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por
la dirección facultativa.
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y
solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.
Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los
edificios que puedan ser afectados por el vaciado.
Antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así
como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas.
Fases de ejecución
El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las
obras.
Además, el director de obra podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, protecciones, refuerzos o
cualquier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras.
El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de
las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe
que sean necesarios.
Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación en cimientos libre de agua así como el relleno posterior,
para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente.
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las
bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado.
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco.
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o
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mayor a dos veces la profundidad del vaciado.
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones,
apuntalamientos y apeos realizados.
El refino y saneo de las paredes del vaciado, se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m.
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos.
Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de
los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos y se comunicará a la
dirección facultativa.
El vaciado se podrá realizar:
a. Sin bataches.
El terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del
talud será el especificado. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m o de 3 m,
según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención
y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de
protección de ancho no menor de 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la
franja inferior.
b. Con bataches.
Una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los
mismos.
A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo
orden.
Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte
inferior cuando se realicen con máquina.
· Excavación en roca.
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al
deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien
destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones
favorables.
Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se
representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y
se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia
de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros.
Acabados
· Nivelación, compactación y saneo del fondo.
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de
terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del
conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado.
También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados.
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta.
Controles durante la ejecución: Puntos de observación.
· Replanteo:
- Dimensiones en planta y cotas de fondo.
· Durante el vaciado del terreno:
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico.
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.
- Comprobación cota de fondo.
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión
general de las edificaciones medianeras.
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- Nivel freático en relación con lo previsto.
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
- Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o
sustituyéndolos si fuera necesario.
- Altura: grosor de la franja excavada, una vez por cada 1000 m3 excavados, y no menos de una vez cuando la
altura de la franja sea igual o mayor de 3 m.
· Condiciones de no aceptación.
- Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm.
- Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m.
- Angulo de talud: superior al especificado en más de 2 º.
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas por el contratista.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.
Conservación hasta la recepción de las obras
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables,
protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de
escorrentía.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Metro cúbico de excavación a cielo abierto.
Medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes,
blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo
rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total.
El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
 
Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Ordenación del solar con determinación de zona de acopios, ubicación de grúa torre, instalaciones de higiene y
bienestar, de entrada y salida de personal y vehículos. El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de
personas, y en caso de ser necesaria la circulación junto al borde, se protegerá con barandilla.
· Análisis y actuación sobre posibles servicios afectados (líneas eléctricas aéreas, canalizaciones subterráneas,
alcantarillado, etc.).
· Vigilancia de la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su eficacia y
mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales.
· En la excavación se mantendrán los taludes, sistemas de entibación, apeos u otras medidas adecuadas para
prevenir los riesgos de ser sepultado por desprendimiento de tierras, caídas de personas, materiales u objetos.
· Se garantizará que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua, desprendimientos,
caída de materiales u otros incidentes que les puedan causar daño.
 
Equipos de protecciones colectivas
 
· Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de la excavación.
· Disposición de escaleras de acceso al fondo del vaciado, en número suficiente y ubicadas en zona en la que no
exista interferencia con los vehículos y máquinas.
 
Equipos de protección personal (con marcado CE)
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· Casco de seguridad certificado.
· Botas de seguridad.
· Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña.
· Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaria si no está dotada de cabina y
protección antivuelco.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Caídas a distinto nivel.
· Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento.
· Caídas al mismo nivel.
· Caídas de objetos durante su manipulación.
· Caídas de objetos por desprendimiento.
· Posibilidad de quedar atrapado el operario por desprendimiento de taludes.
· Vuelco y caída de máquinas.
· Atropellos y golpes con vehículos.
· Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.).
· Interferencias con líneas eléctricas aéreas.
· Riesgo higiénico por inhalación de polvo.

ADE010 - Excavación en pozos para cimentaciones en suelos cohesivos de
arcilla semidura, con medios mecánicos, entibación semicuajada.

ESPECIFICACIONES

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m.
Las  zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad.
Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones
próximas.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc.
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, martillo rompedor, motoniveladora,
etc.
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones
que rodean al corte.
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del
vaciado no menos de 1 m.
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan
ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía
eléctrica.
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Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego,
tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.
Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno
y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias de los desplazamientos
referidos a estos puntos, se anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa.
Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la
pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja.
Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación próxima.
El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a
fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado.
Fases de ejecución
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará el inicio de la excavación.
La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y
limpia a nivel o escalonada, según se ordene por la dirección facultativa.
El director de obra podrá autorizar la excavación en terreno meteorizable o erosionable hasta alcanzar un nivel
equivalente a 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería o conducción a instalar y posteriormente
excavar, en una segunda fase, el resto de la zanja hasta la rasante definitiva del fondo.
El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de
todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento
de hormigonar.
Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas o hendiduras se rellenarán con el mismo
material que constituya el apoyo de la tubería o conducción.
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se
produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas.
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán.
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes,
así como de vallas y/o cerramientos.
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las
edificaciones medianeras.
Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm.
· Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se excavarán con las siguientes
prevenciones:
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos,
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible,
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada,
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas
aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas,
- no se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan
rellenado compactando el terreno.
· Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario:
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad,
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la
zanja en ese punto.
· En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se
realicen a máquina.
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima,
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igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de
coronación del talud a la cimentación o vial más próximo.
Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará.
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación
alternada.
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del
mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad.
Acabados
Refino, limpieza y nivelación.
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable
en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos.
El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un
sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material
compactado.
En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección.
- Zanjas: cada 20 m o fracción.
- Pozos: cada unidad.
- Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared.

Controles durante la ejecución: Puntos de observación.
· Replanteo:
- Cotas entre ejes.
- Dimensiones en planta.
- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a + - 10 cm.
· Durante la excavación del terreno:
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico.
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.
- Comprobación cota de fondo.
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
- Nivel freático en relación con lo previsto.
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
- Agresividad del terreno y/o del agua freática.
- Pozos. Entibación en su caso.
· Comprobación final:
- Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches de ancho menor de 90 cm del especificado en el plano y el
batache, mayor de 110 cm de su dimensión.
- El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las
superficies teóricas.
- Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla
de 4 m.
- Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la
dirección facultativa.
- Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal
de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.
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Conservación hasta la recepción de las obras
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad.
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta
a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería,
cimentación o conducción a instalar en ella.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Metro cúbico de excavación a cielo abierto.
Medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes,
blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo
rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total.
El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
 
Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Se dispondrá de herramientas manuales para caso de tener que realizar un rescate por derrumbamiento.
· Se vigilará la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su eficacia y
mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales.
· Evitar cargas estáticas o dinámicas aplicadas sobre el borde o macizo de la excavación (acumulación de tierras,
productos construcción, cimentaciones, vehículos, etc.).
· En caso necesario proteger los taludes con mallas fijas al terreno, o por gunitado.
· Revisar diariamente las entibaciones a fin de comprobar su perfecto estado.
· Efectuar el levantamiento y manejo de cargas de forma adecuada (mecánicamente o manualmente previa flexión
de piernas y mantenimiento de la espalda erecta).
· En caso de descubrir conducción subterránea alguna, paralizar los trabajos hasta la determinación de las medidas
oportunas.
· Señalización de riesgos en el trabajo.
· Señalización de la obra contra riesgos frente a terceros.
 
Equipos de protecciones colectivas
 
· Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de la excavación.
· Disposición de escaleras de acceso al fondo de la excavación y de pasarelas provistas de barandillas para el
cruzamiento de la zanja.
· Siempre que la excavación no se realice con taludes naturales, se dispondrá de entibaciones según
especificaciones del proyecto de ejecución y en su defecto de acuerdo a las características del terreno y de la
excavación.
· En caso de inundación se deberá disponer de bombas de achique.
 
Equipos de protección personal (con marcado CE)
 
· Casco de seguridad.
· Botas de seguridad contra caída de objetos.
· Botas de seguridad contra el agua.
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· Guantes de cuero.
· Ropa de trabajo.
· Faja antivibratoria contra sobreesfuerzos.
· Auriculares antirruido.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Caídas a distinto nivel.
· Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento.
· Caídas al mismo nivel.
· Caídas de objetos durante su manipulación.
· Caídas de objetos por desprendimiento.
· Posibilidad de quedar atrapado el operario por desprendimiento de taludes.
· Vuelco y caída de máquinas.
· Atropellos y golpes con vehículos.
· Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.).
· Interferencias con líneas eléctricas aéreas.
· Riesgo higiénico por inhalación de polvo.

ADT010 - Transporte de tierras a vertedero autorizado.

ESPECIFICACIONES

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Vehículo de transporte: camión volquete, dumper, etc.
· Maquinaria de carga: retroexcavadora, pala cargadora, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar
alguna de las siguientes medidas:
- Desvío de la línea.
- Corte de la corriente eléctrica.
- Protección de la zona mediante apantallados.
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica.
Fases de ejecución
En el caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo
de 2 m.
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando
el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.
En la operación de vertido de materiales con camiones un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de
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evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.
Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota + - 0.00 el ancho mínimo de la rampa será de
4,50 m ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8% según se trate de tramos
rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos
utilizados.
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.
La carga, tanto manual como mecánicamente, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se
carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina.
Control y aceptación
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
 
Organización del trabajo y medidas preventivas

· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Todo el manejo de la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, Pala
cargadora y Dumper), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y cualificado.
· Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y mantendrán de forma
adecuada. Con condiciones climatológicas adversas, se extremará su utilización y en caso necesario se prohibirá.
· Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas.
· Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica.
· Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. Solamente los
conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si esta dispone de visera de protección.
· Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos, ni los laterales de cierre.
· La carga en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte. Así mismo se
cubrirá por lonas o toldos o en su defecto se regará para evitar la propagación de polvo.
· Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido.
· El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que disponen las
máquinas. Estos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos.
· En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrán en cuenta:
a) El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.
b) No se transportarán ni izarán personas con la cuchara.
c) Al finalizar el trabajo la cuchara deberá apoyar en el suelo.
· En el caso de Dumper se tendrá en cuenta:
a) Estarán dotados de cabina antivuelco o en su defecto de barra antivuelco y el conductor usará cinturón de
seguridad.
b) No se sobrecargará el horno cilíndrico vertical de forma que impida la visibilidad ni que la carga sobresalga
lateralmente.
c) Para transporte de masas, el horno cilíndrico vertical tendrá una señal de llenado máximo.
d) No se transportarán operarios en el Dumper ni mucho menos en el horno cilíndrico vertical.
e) En caso de fuertes pendientes, el descenso se realizará marcha atrás.

Equipos de protección personal (con marcado CE)

· Casco de seguridad contra riesgos mecánicos.
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· Mono de trabajo.
· Botas de seguridad.
· Cinturón antivibratorio.
· Mascarillas autofiltrantes contra polvo.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Caídas a distinto nivel (desde la caja del camión o en operaciones de ascenso y descenso de la cabina).
· Caída de objetos durante las operaciones de carga.
· Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas.
· Posibilidad de quedar atrapado entre piezas o por vuelco.
· Ruido y vibraciones producido por las máquinas.
· Contactos con líneas eléctricas.

CCS010 - Muro de sótano 2C, H<=3 m, HA-25/B/20/IIa fabricado en central y
vertido con cubilote, acero B 500 S UNE 36068, 71,102 kg/m³, espesor 30 cm,
encofrado metálico con acabado tipo industrial para revestir.

ESPECIFICACIONES

Muro de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de tierras, con o sin puntera y
con o sin talón, encofrado a una o dos caras.
Los muros de contención son elementos constructivos destinados a contener el terreno, por presentar la rasante
del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas
inferiores a los 10-12 m, se utilizan fundamentalmente dos tipos:
- Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud.
- Muros en ménsula: de hormigón armado.
Los muros de sótano son aquellos que sirven, por un lado, de cimentación de los forjados o pilares de una
edificación que sobre él se apoya y, por otro lado, deben contener el empuje del terreno, caso de que éste presente
cotas diferentes a ambos lados del muro.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia y dosificación especificados en el proyecto.
· Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto.
· Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto.
· Membranas impermeabilizantes (NBE-QB-90).
· Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores.
Control y aceptación
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la
documentación de suministro en todos los casos.
· El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las
condiciones indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación.
· Membrana impermeabilizante.
- Identificación. Fabricante.
- Aspecto. Dimensiones. Masa. Según NBE-QB-90.
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- Distintivos de calidad. Sello INCE- Marca AENOR. Homologación MICT.
- Ensayos (según normas UNE): Identificación y composición de membranas. Dimensiones y masa por unidad de
área. Resistencia al calor y pérdida por calentamiento. Doblado y desdoblado. Resistencia a la tracción y
alargamiento en rotura. Estabilidad dimensional. Composición cuantitativa. Envejecimiento artificial acelerado.
· Sellado de juntas.
· Identificación. Fabricante.
· Certificado de conformidad de la Producción. Homologación MICT.
· Otros componentes.
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones
del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
El soporte
Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los estratos
del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro.
El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones
de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento
por encima de las tolerancias admisibles, cumpliéndose además las indicaciones del artículo 65 de la Instrucción
EHE y del subcapítulo EEE-Encofrados.
Compatibilidad
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco.
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
Se comprobará que el terreno de cimentación coincide con el previsto en el informe geotécnico.
Será objeto de estudio especial cuando el nivel freático pueda alcanzar la base de cimentación del muro.
Se colocarán previamente los elementos enterrados de las instalaciones de puesta a tierra.
Los conductos que atraviesen el muro lo harán en dirección normal al fuste, colocándolos sin cortar las armaduras.
Para huecos de muros con diámetros mayores de 15 cm, se solicitará a la Dirección Facultativa el correspondiente
permiso y un estudio de refuerzo de armaduras.
Se efectuará el replanteo general del muro, comprobando las cotas, niveles y dimensiones con las tolerancias
indicadas en proyecto.
Fases de ejecución
Además de las especificaciones generales indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, se seguirán las
siguientes:
· En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor.
· Ejecución de la ferralla:
- de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en espera;
- del fuste del muro, y posterior encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón;
- de zunchos y vigas de coronación y disposición de armaduras de espera para los elementos estructurales que
acometan en el muro.
Recubrimientos de las armaduras.
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el artículo 37.2.4. de la Instrucción EHE, de tal forma que los
recubrimientos del alzado serán distintos según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento
mínimo igual a 7 cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno.
Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los artículos
37.2.5  y 66.2 de la Instrucción EHE.
· Hormigonado.
Hormigonado de la zapata del muro, a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos
casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos
provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado.
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Vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de no más de
50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la disgregación del hormigón y los
desplazamientos de las armaduras.
En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De
producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto,
que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado.
· Juntas.
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas:
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: 
		La superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. Antes de verter la primera tongada de
hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del
alzado realizando una compactación enérgica del mismo.
- Juntas de contracción:
	Son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los movimientos reológicos y de
origen térmico del hormigón. Las distancias entre estas juntas son diferentes para el cimiento y para el alzado,
dependiendo del tipo de clima y época del año, para el cimiento, con distancias máximas entre 10 y 18 m, y de la
altura, para el alzado, con distancias máximas de 7,50 m. Se ejecutarán disponiendo materiales selladores
adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras.
- Juntas de dilatación:
		Son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento. Se dispondrán, en función del rigor del clima,
cada 20-30 m y cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en
planta del muro.
	La junta será de 2-3 cm de espesor, pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de
hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós.
· Curado.
La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta el
alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca
deslavado o a través de un material que retenga la humedad, según el artículo 74 de la Instrucción EHE.
· Desencofrado.
· Impermeabilización y drenaje.
Para impermeabilizar el trasdós se aplicará una pintura asfáltica sobre la superficie o, si se requiere una alta
impermeabilidad, una tela asfáltica, que se protegerá cuando se realice el relleno del trasdós.
Se drenará el trasdós del muro cuando sea posible, no desviando las aguas hacia el terreno próximo a la puntera,
para evitar el hundimiento de la misma y el giro del muro. Para el drenaje y terraplenado se seguirán las
especificaciones de los apartados ECMD-Drenajes, ECME-Explanaciones y ECMR-Rellenos.
Acabados
Para impedir la entrada de agua de escorrentía al trasdós del muro, si no existe una calzada o acera impermeables
sobre el relleno, la última capa de relleno se realizará con arcilla, compactándola y dotándola de pendiente hacia
una cuneta de recogida de aguas pluviales que envíe el agua fuera de las proximidades del muro.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 250 m2 de muro.
Controles durante la ejecución: Puntos de observación.
· Replanteo.
- Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes del muros y zanjas.
- Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas.
· Excavación del terreno. Según apartado ECMZ Zanjas, Pozos y Bataches.
· Operaciones previas a la ejecución.
- Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
- Rasanteo del fondo de la excavación.
- Colocación de encofrados laterales, en su caso.
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- Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
- Hormigón de limpieza. Nivelación.
- No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
· Ejecución del muro.
· Impermeabilización del trasdós del muro.
- Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento.
- Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m.
- Colocación de membrana adherida (según tipo).
- Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado.
- Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, de 25 cm mínimo.
- Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento.
- Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso.
- Relleno del trasdós del muro. Compactación.
· Drenaje del muro. Según apartado ECMD-Drenajes.
· Barrera antihumedad (en su caso).
- Verificar situación.
- Preparación y acabado del soporte. Limpieza.
- Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos.
· Juntas estructurales.
- Refuerzos.
- Protección provisional hasta la continuación del muro.
· Comprobación final:
- Tolerancias. Según Anejo 10 de la Instrucción EHE.
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.
Conservación hasta la recepción de las obras
No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro.
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Metro lineal de muro.
Medido a eje del muro en la cota de arranque, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y
curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. No se incluye la excavación, el material para
impermeabilización de juntas, la impermeabilización superficial, el apuntalamiento, el encofrado, su colocación y
retirada.
· Metro cúbico de hormigón en muros.
Volumen de hormigón vertido en muros de sótano, incluyendo su puesta en obra, vibrado y curado, medido a
excavación teórica llena, y peso de acero ferrallado colocado. 
Descuento: Se deducirán huecos mayores de 2 m2.
· Metro cuadrado de drenaje de pantalla de hormigón poroso, para protección de muro.
Incluidos capa de grava filtrante de separación entre pantalla y terreno, membrana impermeabilizante hasta
coronación del muro, incluso humedecido de bloques.

MANTENIMIENTO

Uso
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y/o acopios, que puedan variar la forma  de trabajo del
mismo.
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y  las aguas superficiales se
llevarán, realizando superficies estancas, a red de alcantarillado o drenajes de viales, con el fin de mantener la
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capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias.
Conservación
Cada año y después de períodos de grandes lluvias, se inspeccionará el muro y el terreno colindante.
Se comprobará el estado del enmasillado de las juntas cada 5 años, renovándolo cuando sea necesario. 
Reparación. Reposición
Cuando se observe alguna anomalía, un técnico competente dictaminará su importancia y en su caso la solución a
adoptar.
Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención

Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Se seguirán las instrucciones de uso del sistema facilitadas por el fabricante.
· El acceso a las plataformas de trepa se realizará desde el forjado interior, con escaleras de mano.
· Las herramientas de mano se llevarán con mosquetones, para evitar caídas a distinto nivel.
· Las maderas con puntas deben ser desprovistas de las mismas y apiladas en zonas que no sean de paso obligado
del personal.
· Cuando se icen cargas con la grúa, el personal no estará bajo las cargas suspendidas.

Equipos de protecciones colectivas

· Se tendrán en cuenta las normas de carácter general señaladas en el punto 3 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Se colocarán completas las plataformas de trabajo y sus equipos de protecciones colectivas según el diseño del
fabricante.
· Todos los huecos horizontales y verticales se protegerán con barandillas de al menos 0,90 m de altura.
· Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores de los niveles
inferiores, con redes, viseras o elementos de protección equivalente.

Equipos de protección personal (con marcado CE)

· Casco de seguridad certificado.
· Calzado de seguridad con suela reforzada anticlavo.
· Cinturón de seguridad.
· Guantes de goma.
· Botas de agua durante el vertido de hormigón.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos Laborales
· Posibilidad de quedar atrapados por desplome de tierras, encofrados, etc.
· Caídas a distinto nivel.
· Cortes en las manos.
· Pinchazos en pies.
· Golpes en extremidades.
· Caídas de objetos o herramientas a distinto nivel.
· Golpes en cabeza.
· Electrocuciones por contacto directo.
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· Caídas al mismo nivel.

CSZ010 - Zapata de cimentación, HA-25/B/20/IIa fabricado en central y
vertido con cubilote, acero B 500 S UNE 36068, cuantía 79,837 kg/m³,
hormigonada contra el terreno.

ESPECIFICACIONES

Elementos de hormigón en masa o armado, con planta cuadrada o rectangular, como cimentación de soportes
pertenecientes a estructuras de edificación, sobre suelos homogéneos de estratigrafía sensiblemente horizontal.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.
· Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
· Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
Control y aceptación
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la
documentación de suministro en todos los casos.
· El hormigón para armar, las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las condiciones
indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación.
El soporte
El terreno de apoyo, tras la excavación.
El plano de apoyo presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad según los
estudios geotécnicos, recomendándose una profundidad mínima de 80 cm.
Compatibilidad
Para determinar el plano de apoyo se considerarán la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos,
teniéndose en cuenta la heladicidad de la zona, para su situación a nivel suficiente, de forma que las zapatas no
sufran la acción de las heladas, y las oscilaciones del nivel freático. Es recomendable que el plano quede siempre
por debajo de la cota más baja previsible del nivel freático, con el fin de evitar que el terreno por debajo del
cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc.
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener
sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de
acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado.
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
· Información previa.
- Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan, y las previstas para el edificio en la zona de
terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para
que no se alteren las condiciones de trabajo o se den, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del
terreno con el posible descalce del cimiento.
- Informe geotécnico del terreno.
Fases de ejecución
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· Excavación.
Se realizará según condiciones establecidas en el apartado ECMZ-Zanjas, pozos y bataches.
En el caso de excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de forma que no se produzca deslizamiento
de las tierras entre dos niveles.
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función del tipo de terreno y de las distancias a las
edificaciones colindantes.
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, lentejones
de terreno más resistentes, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán sustituidos por un suelo de
relleno compactado de una compresibilidad equivalente a la del conjunto.
· Hormigón de limpieza.
Sobre la superficie del terreno se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, de 5 a
10 cm de espesor.
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para rasantear cuando en el fondo de la excavación existan fuertes
irregularidades.
· Colocación de las armaduras y hormigonado.
Se seguirán las prescripciones del subcapítulo EEH-Hormigón armado.
Los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre tacos de mortero
rico que sirvan de espaciadores. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden
en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras.
Se cumplirán las dimensiones y armaduras mínimas de zapatas que se especifican en el artículo 59.8 de la
Instrucción EHE:
- El canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si
son de hormigón armado.
- La armadura dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm.
Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado
inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior.
Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento
horizontal de la parrilla del fondo.
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado según capítulo IEP Instalaciones de
electricidad. Puesta a tierra.
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la
zapata. Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta.
Controles durante la ejecución: Puntos de observación.
· Replanteo ejes.
· Comprobación de cotas entre ejes de zapatas.
· Comprobación de las dimensiones en planta de zapatas.
· Excavación del terreno. Según apartado ECMZ-Zanjas, pozos y bataches.
· Operaciones previas a la ejecución.
- Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
- Rasanteo del fondo de la excavación.
- Colocación de encofrados laterales, en su caso.
- Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
- Hormigón de limpieza. Nivelación.
- No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
· Colocación de armaduras:
- Separación de la armadura inferior del fondo (tacos de mortero, 5 cm).
- Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas y losas (canto útil).
· Vertido y compactación del hormigón.
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· Curado del hormigón.
· Juntas.
· Comprobación final:
- Tolerancias. Según Anejo 10 de la Instrucción EHE.
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Unidad de zapata.
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón armado de la cuantía de acero
especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas,
incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según Instrucción EHE. No
se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada.
· Metro cúbico de hormigón armado para zapatas, zanjas y riostras.
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE,
incluyendo o no encofrado.
· Kilogramo de acero montado en zapatas.
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes según Instrucción EHE.
· Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación.
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado,
incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra según Instrucción EHE.
· Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, zanjas y riostras.
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, puesto en obra
según Instrucción EHE.
· Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza.
Del espesor determinado en la base de la cimentación, de hormigón de resistencia o dosificación especificados,
puesto en obra según Instrucción EHE.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
 
Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Las maniobras de la maquinaria y camiones se dirigirán por personal distinto al conductor.
· Cuando la grúa eleve la ferralla o el hormigón, el personal no estará bajo el radio de acción de la misma.
· El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de personas.

Equipos de protecciones colectivas

· Las zapatas de profundidad mayor de 1,30 m serán protegidas con barandilla perimetral y entibadas ligeramente.

Equipos de protección personal (con marcado CE)

· Casco de seguridad.
· Guantes de cuero para manejo de ferralla.
· Mono de trabajo.
· Botas de agua.
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· Botas de seguridad.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Caídas al mismo nivel.
· Caídas a distinto nivel.
· Atropellos por maquinaria.
· Vuelcos de vehículos de obra.
· Cortes, golpes y pinchazos.
· Polvo ambiental.

EHE010 - Losa de escalera, HA-25/B/20/IIa fabricado en central y vertido con
cubilote, acero B 500 S UNE 36068, 30 kg/m², e=20 cm, encofrado de madera,
con peldañeado de hormigón.

ESPECIFICACIONES

· Placas o losas sobre apoyos aislados:
Estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con nervios de hormigón armado en dos direcciones
perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan
directamente sobre soportes con o sin capitel.
Según el artículo 56.2 de la Instrucción EHE, el canto total de las placas de hormigón armado no será inferior a los
valores siguientes:
- Placas macizas de espesor constante, L/32.
- Placas aligeradas de espesor constante, L/28.
Siendo L la mayor dimensión del recuadro.
La separación entre ejes de nervios no será mayor de 100 cm y el espesor de la capa superior no será inferior a 5
cm, disponiéndose en la misma una armadura de reparto en malla.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto, vertido en obra para
formación de la losa o para relleno de nervios y losa superior (capa de compresión).
· Armadura colocada en obra.
La separación entre armaduras principales, la sección de las armaduras, el armado de los bordes de las placas y la
distribución de las armaduras en las bandas centrales y en las bandas de soporte, se determinarán según las
indicaciones del artículo 56.2 de la Instrucción EHE.
Además, en los nervios de borde de las losas aligeradas, se dispondrán cercos con una separación entre ellos no
mayor de 0,5d, capaces de absorber las tensiones y esfuerzos cortantes que se produzcan.
Las armaduras inferiores de las bandas de soportes, en cada dirección, deberán ser continuas o estar solapadas.
Como mínimo dos de estas barras pasarán por el interior del pilar interior y estarán ancladas en los pilares
exteriores.
Las longitudes de las armaduras para placas no arriostradas frente al desplazamiento se determinarán por cálculo,
pero no serán inferiores a las de la figura 56.2 de la Instrucción EHE.
· Piezas de entrevigado, en su caso.
Piezas cerámicas, de hormigón, de polipropileno o de cualquier otro material que no ataque al hormigón ni a las
armaduras.
Los bloques permanentes serán además incombustibles e imputrescibles.
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Control y aceptación
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la
documentación de suministro en todos los casos.
· El hormigón para armar y las armaduras colocadas en obra deberán cumplir las condiciones indicadas en el
subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación.
· Piezas de entrevigado.
Se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga característica de 1 kN, repartida
uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza y su
comportamiento de reacción al fuego alcanzará al menos una clasificación M-1 de acuerdo con la norma UNE
correspondiente.
No presentarán alabeos, roturas, ni fisuraciones.
· Otros componentes.
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones
del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
El soporte
Los soportes estarán dispuestos según una malla ortogonal, pudiendo descansar los nervios directamente sobre
ellos con o sin capitel. En las placas aligeradas será preceptiva la existencia de ábaco, pudiendo ir acompañado o no
de capitel.
Compatibilidad
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes agresivos respecto a la durabilidad del hormigón y de las
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado.
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Fases de ejecución
Además de las prescripciones del subcapítulo EEH-Hormigón armado, se seguirán las siguientes indicaciones
particulares:
· Apeos.
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales.
Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan
asentar en él.
En los puntales se colocarán arriostramientos en dos direcciones, para conseguir un apuntalamiento capaz de
resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante el montaje de los forjados.
En caso de forjados de peso propio mayor que 3 kN/m2 o cuando la altura de los puntales sea mayor que 3 m, se
realizará un estudio detallado de los apeos.
Las sopandas se colocarán a las distancias indicadas en proyecto.
El espesor de cofres, sopandas y tableros se determinará en función del apuntalamiento.
Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar.
Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación.
Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba
(levantamiento), durante el hormigonado. 
Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes.
· Replanteo de la planta de forjado.
· Colocación de las armaduras.
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores.
· Colocación de las piezas de entrevigado.
Se colocarán las piezas aligerantes, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y
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compactación del hormigón.
En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo.
· Hormigonado.
Se regará el encofrado y las piezas de entrevigado. Se procederá al vertido y compactación del hormigón.
El hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza
alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco).
El hormigón colocado no presentará disgregaciones o vacíos en la masa, su sección en cualquier punto del forjado
no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni otros.
La compactación se realizará mediante vibrado.
Se nivelará la capa de compresión o la cara superior de la losa, se curará el hormigón y se mantendrán las
precauciones para su posterior endurecimiento.
· Desapuntalamiento.
Se desencofrará a los 28 días y se retirarán los apeos según se haya previsto.
No se entresacarán ni retirarán puntales de forma súbita y sin previa autorización del director de obra y se
adoptarán precauciones para impedir el impacto de los encofrados sobre el forjado.
· Desmoldeo.
El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar.
Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la herramienta de
desmoldeo.
Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado.
Acabados
La losa acabada presentará una superficie uniforme, sin irregularidades. Si ha de quedar vista tendrá además una
coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos.
Se utilizará entrevigado de bloques permanentes cuando interese un acabado plano del forjado en su cara inferior
y de moldes recuperables cuando se requiera mayor ligereza del forjado.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta.
Controles durante la ejecución: puntos de observación.
· Niveles y replanteo.
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de encofrar la siguiente verificar:
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas consecutivas.
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta.
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de viga real y de replanteo, según proyecto.
· Encofrado.
- Número y posición de puntales, adecuado.
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, suficientes para repartir cargas.
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de piezas y uniones.
- Correcta colocación de codales y tirantes.
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento.
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en función del apuntalamiento.
- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de vigas y forjados.
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la consistencia del hormigón y forma de compactación.
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba
(levantamiento), durante el hormigonado.
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su caso.
- Correcta situación de juntas estructurales, según proyecto.
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones.
· Colocación de piezas de entrevigado.
- Verificación de la adecuada colocación. Apoyos.
- No invasión de ábacos que quedarán macizados de hormigón con piezas de entrevigado.
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- Las disposiciones constructivas previstas en el proyecto.
· Colocación de armaduras.
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. Correspondencia en situación para la continuidad.
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. Longitudes respecto al eje del soporte.
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes o capas evitando el tamizado del hormigón.
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o brochales.
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. Longitudes respecto al eje de viga.
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior de forjado. Distancia entre barras.
· Vertido y compactación del hormigón.
- Limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón.
- Espesor de la losa superior de forjados.
· Juntas.
- Correcta situación de juntas en vigas.
- Distancia máxima de juntas de retracción en hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 m.
· Curado del hormigón.
· Desencofrado.
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado.
- Orden de desapuntalamiento.
· Comprobación final.
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: investigación.
- Tolerancias.
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón Armado.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.
Conservación hasta la recepción de las obras
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Metro cuadrado de losa o forjado reticular.
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, del
canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y
desencofrado, según Instrucción EHE.

MANTENIMIENTO

Uso
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al forjado realizado, en la que figurarán las
sobrecargas previstas en cada una de las zonas.
Conservación
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas. A estos efectos, especialmente en
locales comerciales, de almacenamiento y de paso, deberá indicarse en ellos y de manera visible la limitación de
sobrecargas a que quedan sujetos.
Se prohíbe cualquier uso que someta a los forjados a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada
en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.
Reparación. Reposición
En el caso de encontrar alguna anomalía como fisuras en el cielo raso, tabiquería, otros elementos de cerramiento
y flechas excesivas, así como señales de humedad, será estudiada por el técnico competente que dictaminará su
importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
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Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· El personal encofrador, acreditará a su contratación ser "carpintero encofrador" con experiencia, ya que un
personal inexperto en estas tareas supone un riesgo adicional.
· Se tendrán en cuenta todas las normas de seguridad a aplicar en la ejecución de encofrados de madera.
· Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un más seguro tránsito y
evitar deslizamientos.
· Los apeos no deberán aflojarse antes de haber transcurrido 7 días desde la terminación del hormigonado ni
suprimirse antes de 28 días desde la terminación del hormigonado, y siempre que el hormigón haya alcanzado su
resistencia prevista.

Equipos de protecciones colectivas

· Previo al encofrado de la losa de escalera, deberán cerrarse todas las aberturas al nivel de pavimento (hueco de
escalera), y en los muros verticales de la misma (ventanas), en donde exista el riesgo de caída superior a 2 m,
mediante redes, barandillas o tableros cuajados.
· Se instalarán protectores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas (sobre las puntas de los redondos).
· Cuando se utilicen vibradores eléctricos irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el operario se
encuentre inmerso en el hormigón.

Equipos de protección personal (con marcado CE)

· Casco y botas de seguridad.
· Guantes de goma para el manejo del hormigón.
· Botas de agua.
· Calzado de seguridad con plantilla y puntera metálicas para el manejo de las armaduras.
· Guantes de cuero para el manejo de las armaduras.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Caída al mismo nivel.
· Caída a distinto nivel.
· Golpes por y contra objetos en las manos durante la clavazón.
· Caída de elementos propios del encofrado tanto en su ejecución como en su retirada, sobre otros operarios
situados en niveles inferiores.
· Cortes al utilizar sierras de mano y/o las mesas de sierra circular.
· Posibilidad de quedar atrapado.
· Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas.

EHU020 - Estructura de hormigón armado HA-25/B/20/IIa fabricado en
central y vertido con cubilote; volumen total de hormigón 0,173 m³/m²;
acero B 500 S UNE 36068 con una cuantía total de 31,945 kg/m²; forjado
unidireccional, horizontal, de canto 30 = 25+5 cm; semivigueta pretensada;
bovedilla de hormigón, 60x20x25 cm; malla electrosoldada ME 10x10, Ø 5
mm, acero B 500 T 6x2,20 UNE 36092 en capa de compresión; vigas planas;
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soportes con altura libre hasta 3 m.

ESPECIFICACIONES

Forjados unidireccionales, constituidos por elementos superficiales planos con nervios de hormigón armado,
flectando esencialmente en una dirección, cuyo canto no excede de 50 cm, la luz de cada tramo no excede de 10 m
y la separación entre nervios es menor de 100 cm.

DE LOS COMPONENTES

Productos constituyentes
· Viguetas prefabricadas de hormigón u hormigón y cerámica, para armar.
En las viguetas armadas prefabricadas la armadura básica estará dispuesta en toda su longitud. La armadura
complementaria inferior podrá ir dispuesta solamente en parte de su longitud.
· Piezas de entrevigado para forjados de viguetas, con función de aligeramiento o resistente.
Las piezas de entrevigado pueden ser de cerámica u hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno expandido y
otros materiales suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras (aligerantes).
En piezas resistentes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del
hormigón de obra con que se ejecute el forjado.
· Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto, vertido en obra para relleno
de nervios y formando losa superior (capa de compresión).
El tamaño máximo del árido no será mayor que 20 mm.
· Armadura colocada en obra.
No se utilizarán alambres lisos como armaduras pasivas, excepto como componentes de mallas electrosoldadas y
en elementos de conexión en armaduras básicas electrosoldadas en celosía.
Control y aceptación
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los
productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la
documentación de suministro en todos los casos.
· Piezas de entrevigado.
Se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga característica de 1 kN, repartida
uniformemente en una placa de 200x75x25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza y su
comportamiento de reacción al fuego alcanzará al menos una clasificación M-1 de acuerdo con la norma UNE
correspondiente.
· El hormigón para armar y las barras corrugadas de acero deberán cumplir las condiciones indicadas en el
subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación.
· En cada suministro que llegue a la obra de elemento resistentes y piezas de entrevigado se realizarán las
comprobaciones siguientes:
- Que los elementos y piezas están legalmente fabricados y comercializados.
- Que el sistema dispone de "Autorización de uso" en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de
acuerdo con la instrucción EF-96, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características geométricas y
de armado del elemento resistente y con las características geométricas de la pieza de entrevigado. Esta
comprobación no será necesaria en el caso de productos que posean un distintivo de calidad reconocido
oficialmente.
- Sello CIETAN en viguetas.
- Identificación de cada vigueta o losa alveolar con la identificación del fabricante y el tipo de elemento.
- Que los acopios cumplen con la instrucción EF-96.
- Que las viguetas no presentan daños.
· Otros componentes.
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones
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del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
El soporte
El encofrado y otros elementos estructurales de apoyo.
Quedarán nivelados los fondos del encofrado.
Se preparará el perímetro de apoyo de las viguetas, limpiándolo y nivelándolo.
Compatibilidad
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes agresivos, respecto a la durabilidad del hormigón y de las
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado.
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

DE LA EJECUCIÓN DEL ELEMENTO

Preparación
· El izado y acopio de las viguetas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, de
forma que las tensiones a las que son sometidas se encuentren dentro de los límites aceptables, almacenándose en
su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las
pueda deteriorar.
· En los planos de forjado se consignará si las viguetas requieren o no apuntalamiento y, en su caso, la separación
máxima entre sopandas.
Fases de ejecución
Los forjados de hormigón armado se regirán por la Instrucción EF-96, para el proyecto y la ejecución de forjados
unidireccionales de hormigón armado o pretensado, debiendo cumplir, en lo que no se oponga a ello, los
preceptos de Instrucción EHE.
· Apeos.
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales.
Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan
asentar en él.
En los puntales se colocarán arriostramientos en dos direcciones, para conseguir un apuntalamiento capaz de
resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante el montaje de los forjados.
En caso de forjados de peso propio mayor que 3 kN/m2 o cuando la altura de los puntales sea mayor que 3 m, se
realizará un estudio detallado de los apeos.
Las sopandas se colocarán a las distancias indicadas en proyecto.
En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apeos nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las
viguetas.
El espesor de cofres, sopandas y tableros se determinará en función del apuntalamiento.
Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar.
Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación.
Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba
(levantamiento), durante el hormigonado. 
Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes.
· Replanteo de la planta de forjado.
· Colocación de las piezas de forjado.
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos,
siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa.
Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de
entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose según lo dispuesto en el
apartado de cálculo.
Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada.
En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar.
Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las cuales no

Proyecto: Proyecto de ejemplo
Situación: Madrid
Promotor: CYPE

CYPE Fecha: 28/10/2020

Página 25 - 29



invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes.
Se dispondrán los pasatubos y encofrarán los huecos para instalaciones.
En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así
mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc.,
especialmente en el caso de encofrados para hormigón visto.
Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos.
· Colocación de las armaduras.
La armadura de negativos se colocará preferentemente sobre la armadura de reparto, a la cual se fijará para que
mantenga su posición.
· Hormigonado.
Se regará el encofrado y las piezas de entrevigado. Se procederá al vertido y compactación del hormigón.
El hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente.
En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo
necesario el montaje del forjado.
En el caso de vigas de canto:
- el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y
- tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados.
El hormigón colocado no presentará disgregaciones o vacíos en la masa, su sección en cualquier punto del forjado
no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni otros.
Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor
que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos.
Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca
sobre los nervios.
La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del
vibrado. No se rastrillará en forjados.
Se nivelará la capa de compresión, se curará el hormigón y se mantendrán las precauciones para su posterior
endurecimiento.
· Desapuntalamiento.
Se retirarán los apeos según se haya previsto.
No se entresacarán ni retirarán puntales de forma súbita y sin previa autorización del director de obra y se
adoptarán precauciones para impedir el impacto de los encofrados sobre el forjado.
Acabados
El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado
en función de la superficie encofrante.
Control y aceptación
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta.
Controles durante la ejecución: puntos de observación.
· Niveles y replanteo.
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de encofrar la siguiente, verificar:
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas consecutivas.
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta.
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de viga real y de replanteo, según proyecto.

· Encofrado.
- Número y posición de puntales, adecuado.
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, suficientes para repartir cargas.
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de piezas y uniones.
- Correcta colocación de codales y tirantes.
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento.
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en función del apuntalamiento.
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- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de vigas y forjados.
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la consistencia del hormigón y forma de compactación.
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba
(levantamiento), durante el hormigonado.
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su caso.
- Correcta situación de juntas estructurales, según proyecto.
· Colocación de piezas de forjado.
- Verificación de la adecuada colocación de las viguetas y tipo según la luz de forjado.
- Separación entre viguetas.
- Empotramiento de las viguetas en viga, antes de hormigonar. Longitud.
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones.
- Verificación de la adecuada colocación de cada tipo de bovedilla. Apoyos.
- No invasión de zonas de macizado o del cuerpo de vigas o de soportes con bovedillas.
- Disposiciones constructivas previstas en el proyecto.
· Colocación de armaduras.
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. Correspondencia en situación para la continuidad.
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. Longitudes respecto al eje del soporte.
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes o capas evitando el tamizado del hormigón.
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o brochales.
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. Longitudes respecto al eje de viga.
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior de forjado. Distancia entre barras.
· Vertido y compactación del hormigón.
- Limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón.
- Espesor de la losa superior de forjados.
· Juntas.
- Correcta situación de juntas en vigas.
- Distancia máxima de juntas de retracción en hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 m.
· Curado del hormigón.
· Desencofrado.
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado.
- Orden de desapuntalamiento.
· Comprobación final.
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: investigación.
- Tolerancias.
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón Armado.
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica.
Conservación hasta la recepción de las obras
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

· Metro cuadrado de forjado unidireccional.
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, con
semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado,
incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE.

MANTENIMIENTO

Uso
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al forjado realizado, en la que figurarán las
sobrecargas previstas en cada una de las zonas.
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Conservación
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas. A estos efectos, especialmente en
locales comerciales, de almacenamiento y de paso, deberá indicarse en ellos y de manera visible la limitación de
sobrecargas a que quedan sujetos.
Se prohíbe cualquier uso que someta a los forjados a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada
en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.
Reparación. Reposición
En el caso de encontrar alguna anomalía como fisuras en el cielo raso, tabiquería, otros elementos de cerramiento
y flechas excesivas, así como señales de humedad, será estudiada por el Técnico competente que dictaminará su
importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse.

SEGURIDAD Y SALUD.

Planificación de la prevención
 
Organización del trabajo y medidas preventivas
 
· Se tendrá en cuenta el punto 10 del Anexo de Seguridad y Salud.
· Se prohíbe la presencia de operarios bajo el radio de acción de las cargas suspendidas.
· Se cumplirán las normas de encofrado, desencofrado, accionamiento de puntales, etc.
· La colocación de bovedillas, se hará siempre de fuera hacia dentro, evitando ir de espaldas al vacío, poniéndolas
por series de nervios abarcando el mayor ancho posible, y colocando tablones para lograr superficies seguras. Se
evitará pisar las bovedillas.
· Se cumplirán las condiciones de seguridad para escaleras de mano y plataformas de trabajo.
· El hormigonado del forjado se llevará a cabo estableciendo previamente, con tablones o tableros, pasillos de
trabajo para no pisar la ferralla, las bovedillas, ni el hormigón recién colocado.
· Las losas de escalera deberán hormigonarse conjuntamente con el resto del forjado, siendo recomendable que
lleven incorporada la formación de peldaños de hormigón.

Equipos de protecciones colectivas

· Una vez montada la primera altura de pilares, se tenderán bajo ésta, redes horizontales de seguridad.
· Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc., estarán debidamente protegidos con barandillas.
· Se empezará la colocación de redes tipo horca desde el techo de la planta baja, cubriendo todo el perímetro de la
fachada. Los mástiles se sujetarán en horquillas de acero soldadas a las vigas metálicas o empotradas en el forjado.
· Se colocarán barandillas en los bordes de forjado y huecos, antes de retirar las redes.

Equipos de protección personal (con marcado CE)
 
· Casco de seguridad.
· Cinturón de seguridad.
· Calzado con suela reforzada anticlavo.
· Guantes de goma y botas de agua durante el vertido del hormigón.
· Guantes de cuero.
· Ropa de trabajo.
· Gafas de seguridad antiproyecciones.

SEGURIDAD Y SALUD. RIESGOS LABORALES

Riesgos laborales
· Desprendimiento de cargas suspendidas.
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· Posibilidad de quedar atrapado por objetos pesados.
· Golpes y/o cortes en manos y piernas por objetos y herramientas.
· Pinchazos en pies.
· Caídas de personas al mismo nivel.
· Caída de personas a distinto nivel, bordes de forjado y huecos, rotura de bovedillas; pisadas en falso.
· Caída de personas de altura.
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